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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO PARA EL TRANSPORTE 
SANITARIO INTERNO DE PACIENTES ENTRE LOS EDIFICIOS DEL CAMPUS 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE. 
 

Expediente: P.A.S. 2025-0-19 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. - El 26 de mayo de 2025 la Directora Gerente acuerda aprobar el expediente 

de contratación y acordar la apertura del procedimiento de licitación por procedimiento 

abierto con pluralidad de criterios y aprobar el gasto por un importe total de CIENTO SEIS 

MIL DOS CIENTOS NOVENTA EUROS (106.290,00 € IVA incluido). 

 

SEGUNDO. - En Resolución de Adjudicación de fecha 26 de mayo de 2025, se adjudicó 

el contrato de SERVICIO PARA EL TRASLADO SANITARIO INTERNO EN EL 

CAMPUS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE. EXPEDIENTE PAS 

2025-0-19 a la empresa SANIR MOVILIDAD SANITARIA, S.A.U., por un importe de 

106.290,00 € (IVA incl.), y un plazo de ejecución de 8 meses. 

 

Con fecha 26 de junio de 2025, se firma el contrato de servicios entre la Dirección Gerencia 

del Hospital Universitario 12 de Octubre y el representante de SANIR MOVILIDAD 

SANITARIA, S.A.U., y con fecha 27 de junio, se inicia la ejecución. 

 

 
TERCERO. - En fecha 23 de julio de 2025 se recibe, por parte de la Directora de 

Continuidad Asistencial del Hospital, solicitud de la modificación del contrato de 

conformidad con el artículo 205.2.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, justificado en añadir como prestación adicional la necesidad de 

implementar el servicio de transporte sanitario de pacientes con una ambulancia de clase 

C, destinada a proporcionar soporte vital avanzado (según Real Decreto 836/112 de 25 de 

mayo por el que se establecen las características técnicas, el equipamiento sanitario y la 

dotación de personal de los vehículos de transporte sanitario por carretera). 

 

CUARTO. – Vista de la documentación presentada por la Directora de Continuidad 

Asistencial del Hospital y el encaje de la propuesta en el artículo 205.2.b) de la LCSP, 

considerando que las modificaciones que se solicitan con respecto al contrato Nº: CR-

WEB/2025/0000003981 (2025-0-19) del SERVICIO PARA EL TRANSPORTE 

SANITARIO INTERNO DE PACIENTES ENTRE LOS EDIFICIOS DEL CAMPUS DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE generan un presupuesto que ascendería 

a la cantidad de 106.290,00 € (base imponible: 106.290,00 €, IVA EXENTO) con un 

incremento de 7.200,00 € (base imponible: 7.200,00 €; IVA EXENTO) sobre el Presupuesto 

de Adjudicación, que representa un 6,77% del mismo, con lo que no se rebasarían, en 

ningún caso, los límites cuantitativos impuestos por la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público, y teniendo en cuenta las razones de interés público que avalan la modificación del 

contrato, esta Dirección Gerencia, acuerda en fecha 11 de agosto de 2025, la iniciación del 

expediente de modificación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 205 de la 

LCSP y se da audiencia al contratista, SANIR MOVILIDAD SANITARIA, S.A.U., de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 190, 191 y 206.2 de la LCSP. 
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QUINTO. - A fecha 20 de agosto de 2025 se recibe por parte del contratista (SANIR 

MOVILIDAD SANITARIA, S.A.U.) conformidad a la propuesta de la Dirección de Gestión 

del hospital Universitario 12 de Octubre relativa al incremento del contrato por 

circunstancias sobrevenidas. 

 
SEXTO. - En fecha 04 de septiembre de 2025, se recibe Informe Favorable del Servicio 

Jurídico de la Consejería de Sanidad. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
I.- Es competencia de esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo establecido en la 

normativa vigente así como del artículo 190 de la Ley 9/2017, 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público que establece que “dentro de los límites y con sujeción a los requisitos 

y efectos señalados en la presente Ley, el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de 

interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 

modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al 

contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo, acordar 

su resolución y determinar los efectos de esta”.  

 

II.- Procede la modificación del contrato al amparo de lo establecido en el artículo 203 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público al señalar que: 

“ (…) 

2.-Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación sólo 
podrán modificarse durante su vigencia cuando sé de alguno de los siguientes 
supuestos: 

 
� Cuando así se haya previsto en el PCAP en los términos y condiciones 

establecidos en el artículo 204.  
� Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que 

no esté prevista en el PCAP, siempre y cuando se cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 205.” 

 

Por otro lado, el artículo 205.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, establece tres supuestos en los que puede realizarse modificaciones no previstas 

en los pliegos:  

 

a) Prestaciones adicionales 
b) Circunstancias Imprevisibles 
c) Modificaciones no sustanciales 

 

En el informe de la Directora de Continuidad Asistencial del Hospital, de 23 de julio de 

2025, se describe el encuadre de las actuaciones de la modificación dentro del supuesto 

establecido en el artículo 205.2 a), al ser necesario añadir la prestación adicional de 

implementar el servicio de transporte sanitario de pacientes con una ambulancia de clase 
C entre los distintos edificios del Campus del Hospital Universitario 12 de Octubre, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en dicho precepto. 
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Por un lado, no es posible el cambio de contratista en tanto que el contrato de servicio para 

el traslado sanitario interno en el campus del Hospital Universitario 12 de Octubre se inició el 

pasado 27 de junio de 2025, y adjudicar un nuevo contrato con esta prestación adicional a 

dicho servicio conllevaría graves inconvenientes logísticos significativos, que podrían 

afectar a la calidad asistencial de los pacientes. 

 

Por otro lado, la modificación no implica una alteración en su cuantía del 50 % del precio 

inicial, IVA excluido, en los siguientes términos:  

 

Supuesto Importe de la 
modificación % alteración del precio inicial 

Servicios adicionales 

(hasta el 50% del precio inicial) 
7.200,00 € 6,77 % 

 

III. Se ha seguido en la modificación, el procedimiento previsto en el artículo 191 de la 

Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.   

 

IV. Una vez se publique esta Resolución, procederá que por el contratista se reajuste la 

garantía, por cuanto la modificación que se propone implica un incremento del precio del 

contrato, acomodándose con ello las exigencias establecidas en el artículo 109 de la ya 

reiterada Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

Por todo lo anterior, esta Directora Gerente 

 

 

RESUELVE 
 

Primero. - Aprobar la modificación del contrato de servicio para el transporte sanitario 
interno de pacientes entre los edificios del campus del Hospital Universitario 12 de 
Octubre, en los términos descritos.  

 

Segundo. - Requerir al contratista, de conformidad con el artículo 109.3 de la Ley 9/2017, 

el reajuste de la garantía por importe de 360,00 €, que deberá depositarse en la Tesorería 

de la Comunidad de Madrid. 

 

Tercero. - Publicar esta Resolución en el perfil del contratante del Portal de la Contratación 

de la Comunidad de Madrid.  

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, cuando se considere que la 

modificación contractual se basa en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 

204 y 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

entender que la modificación debía ser objeto de una nueva adjudicación, podrá 

interponerse, con carácter potestativo, recurso especial en materia de contratación, de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y siguientes de dicha Ley, en el plazo de 

quince días hábiles computados conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma 

prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el órgano de 

contratación o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid como órgano competente para resolverlo. 
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Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de 

dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, según se 

establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-administrativa. En el supuesto de que se impugne por cualquier 

motivo distinto al mencionado, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 

reposición en el plazo un mes, computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 

de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones 

de desarrollo, ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Madrid, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas; y artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

  

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 

 

En Madrid, a fecha de firma 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 
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